
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Valledupar, febrero veinte (20) de Dos Mil Veintitrés (2023).   

  
PROCESO DE DIVORCIO.  

DEMANDANTE: WILLIAM HERNANDO COY MENDOZA.   
DEMANDADA: MARÍA EUGENÍA CRUZ DURAN.  

RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00366-00  

     
Entra al Despacho la presente demanda de DIVORCIO presentada por el señor 
WILLIAM HERNANDO COY MENDOZA por intermedio de apoderado judicial; 
contra la señora MARÍA EUGENÍA CRUZ DURAN; fundamentado en la causal 8 del 
artículo 154 CC; esto es, separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya 
perdurado por más de dos años. 
 
 

Mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2022 este Despacho inadmitió la 
presente demanda porque se advirtieron varias falencias en la demanda y sus 
anexos; sin embargo, la parte interesada subsanó la demanda de manera oportuna 
y en debida forma; por lo cual el Juzgado; 
  

R E S U E L V E  
 

 PRIMERO. -  ADMITIR la demanda de DIVORCIO presentada por el señor 
WILLIAM HERNANDO COY MENDOZA por intermedio de apoderado judicial; 
contra la señora MARÍA EUGENÍA CRUZ DURAN; fundamentado en la causal 8 del 
artículo 154 CC; esto es, separación de cuerpos, judicial o de hecho, que haya 
perdurado por más de dos años.  
 

SEGUNDO. - NOTIFICAR este auto a la demandada, señora MARÍA EUGENÍA 
CRUZ DURAN y con la copia de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por 
el término de Veinte (20) días, dicha notificación se hará de acuerdo a lo establecido 
en los Artículos 291 y 292 del C.G.P, haciendo uso para ello de los medios 
tecnológicos de que trata la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO. - REQUERIR a la parte actora realizar las gestiones tendientes a 
cumplir con la notificación de la demanda, lo cual hará dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación de este proveído, so pena de tener desistida tácitamente 
la respectiva actuación tal como lo establece el ART. 317 del Código General del 
Proceso.   
 
CUARTO. - NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público adscrito a este despacho 
judicial, para que emita el concepto que considere pertinente.  
 
QUINTO. - RECONOCER personería jurídica al doctor FRANCISCO JAVIER 
BEJARANO VALEZ como apoderado de la parte demandante el señor WILLIAM 
HERNANDO COY MENDOZA, en los términos y facultades conferidos en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
JUEZ.  

 

Jmcc.       
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